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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . , , . . . 40 pesetas.
Trimestre. . , 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ía promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los'señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Circuito Nacional de Firmes 
Especia,les

SUBASTA

Hasta las trece horas del día de 
20 de Enero de 1932, se admitirán 
en este Patronato proposiciones 
para optar a la subasta de una 
apisonadora de vapor de ocho 
toneladas de peso, marca «Ma- 
quinista Terrestre y Marítima», 
existente en el depósito de maquP 
naria de Tordesillas (Valladolid).

Las proposiciones se presenta- 
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (timbre de 
3'60 pesetas), o en papel común 
con póliza de igual clase, acom
pañadas del resguardo de la fian
za provisional de cien pesetas en 
metálico, constituida en la Caja 
General de Depósitos o en sus 
sucursales, desechándose desde 
luego, las proposiciones en que 
no se exprese determinantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra. Los que no actúen 
en nombre propio deberán pre
sentar los documentos acreditati
vos de su personalidad.

El adjudicatario quedará obli
gado a hacerse cargo de la citada 
apisonadora en su emplazamiento 
actual del depósito de maquinaría 
de Tordesillas,

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las Oficinas del Patrona
to, Plaza del Progresó, 5, el día 
25 de Enero de 1932, a las once 
horas,

Madrid, 2 de Enero de 1932,— 
El Presidente, José M. González.

mammie pnoviffiiii,
Núm,83

GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, en cir
cular me dice:

«Siendo necesario el que obren 
en este Ministerio antes del día 
12 del actual, determinados ante
cedentes que habrán de servir de 
base para la reorganización de 
servicios de este Departamento, 
encarezco de V, E, se sirva parti
cipar a esta Subsecretaría, dentro 
del plazo anteriormente fijado, el 
nombre y composición de los or
ganismos provinciales, cuales
quiera que sea su carácter. Juntas, 
Cámaras, Comités, Comisiones o 
similares radicantes en esa pro
vincia y relacionados con los Ser
vicios de este Departamento mi
nisterial.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro de este De
partamento, digo a V, E, para su 
conocimiento y efectos corres
pondientes.»

En su consecuencia, requiero 
por la presente, a todas las Jun
tas, Cámaras, Comités, Comisio
nes o similares existentes en esta 
provincia, relacionadas con los 
servicios de dicho Departamento 
para que en el plazo de tres días, 
den cuenta a este Gobierno civil. 
Sección de Economía, del nom
bre y composición de dichos or
ganismos, cualesquiera que sea su 
carácter, a fin de poder cumplir 

este Gobierno lo ordenado por la 
Superioridad antes del día 12 de 
los corrientes.

Valladolid, 7 de Enero de 1932.
* El Gobernador civil, 

¡osé Guardiola y Ortiz

Núm. 76

Audiencia Territorial de Va
lladolid

PRESIDENCIA

, Usando de la autorización que 
me ha sido otorgada por el ilustrí
simo señor Subsecretario de Jus
ticia en telegrama de 10 de los 
corrientes, y de conformidad con 
lo resuelto por la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, esta Pre
sidencia ha acordado señalar el 
día 24 de Enero próximo para que 
tenga lugar la celebración de elec
ciones de provisión de cargos de 
Justicia municipal en los términos 
municipales que a continuación 
se expresan, vacantes en la pro
vincia de Valladolid:

Juez propietario. Juez suplente. 
Fiscal propietario y Fiscal suplen
te de CarpiOi

Juez propietario de Alaejos.
Fiscal suplente de Tordehumos.
Juez propietario de Valdenebro, 
Juez propietario de Cigales.
Fiscal propietario de Mucientes.
Las condiciones que han de 

concurrir en los elegidos, pro
cedimiento que ha- de seguirse 
para las elecciones de que se hace 
mención y demás que tenga rela
ción con las mismas, se estará a 
lo dispuesto en los artículos del 
3 al 9 inclusive, del Decreto del 

Ministerio de Justicia de 8 de 
Mayo último, inserto en la Gace' 
ta del siguiente día.

Intereso a los señores Jueces de 
primera instancia de los partidos 
judiciales a qqe estén afectadas 
las vacantes de los términos mu
nicipales de que se hace mención, 
procuren, valiéndose de las auto
ridades locales de expresados tér
minos municipales, se dé la ma
yor publicidad a la convocatoria 
de estas elecciones para que lle
gue a conocimiento de todos los 
electores a quienes pueda inte
resar,

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1931Miguel Sanjnán.

muniBiPEi.
Núm, 77

Aldeamayor de. San Martín

Don Victoriano Sanz Ferrero, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para el año 1932. *

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce,
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del día 17 del actual, en el local 
Secretaría municipal. Constituí' 
rán la Mesa electoral los propios 
suscritos vocales natos de esta 
Comisión,

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median- 
te papeleta en la que consten es- 
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,” Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo.que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 5 
de Enero de 1932.—Por el Presi
dente,Filiberto Olmedo.

Núm. 78

Aldeamayor de San Martín

Don Baltasar Ortega Olmedo, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1932.

Hago saber: Que debiendo pro- 
céderse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la .respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 17 del actual, en el local 
Salón de sesiones. Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros, .

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec

tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 5 
de Enero de 1932.—Baltasar Or
tega.

Núm. 58

Castroverde de Cerrato

Para su provisión en propiedad, 
por renuncia voluntaria del que 
la desempeñaba, se anuncia, por 
concurso de antigüedad, la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con el haber anual de 1.250 pese
tas por la asistencia a veinte fa
milias pobres y casos de oficio, 
consignadas en el presupuesto 
municipal ordinario vigente, con 
arreglo al articulo 106 del regla
mento de Funcionarios municipa
les en vigor, más el 10 por 100 de 
su titular como Inspector muni
cipal de Sanidad, pagadas por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes a dichas plazas, 
que han de pertenecer al cuerpo 
de Inspectores municipales de Sa
nidad, dirigirán sus instancias a 
esta Alcaldía, en el término de 
treinta días, desde el siguiente 
al de la publicación en la Gaceta 
de Madrid (20 del actual), reinte
gradas conforme a la ley del Tim
bre y acompañando la ficha de 
méritos, expedida por la Dirección 
general de Sanidad.

Castroverde de Cerrato, 23 de 
Diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Filiberto Ruiz.

Núm. 46

Fontihoyuelo

Don Eduardo García Román, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Fontihoyuelo.

Hago saber: Que terminada la 
rectificación del padrón de habi
tantes comprendidos en este tér
mino municipal, con arreglo a lo 
preceptuado en el vigente regla
mento sobre Población y térmi
nos municipales, queda de mani- 
íesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días durante los cuales, 
y en las horas ordinarias de ofici
na, podrá ser examinado a los 
efectos de reclamación, adyirtién- 

dose que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será admitida nin
guna.

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario.

Fontihoyuelo, 4 de Enero de 
1932. — El Alcalde, Eduardo 
García.

Núm. 81

Olivares de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado pa
ra el corriente año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924. a fin de que pue
da ser examinado por. los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y íormularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Flacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6,‘’ del mencionado reglamento.

Olivares de Duero, 5 de Enero 
de 1932. —El Alcalde, Tomás Gon
zález,

Núm, 79

Valdenebro de los Valles

Hecha la rectificación del pa
drón municipal de habitantes 
correspondiente al año 1931, se 
halla de manifiesto al público por 
quince días, a contar desde la 
inserción de éste en el «Boletín 
Oficial», en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que sea exa
minada por los vecinos, y puedan 
formular las reclamaciones perti
nentes,

Valdenebro de los Valles, 5 de 
Enero de 1932.—El Alcalde, Va
lentín Gil,

Núm, 65

Villabrágima
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto y ordenan
zas formadas para el ejercicio de 
1932, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5,° del reglamento de Ha
cienda municipal, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y 

formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto y conforme al ar
tículo 6,° del mencionado Regla
mento,

Villabrágima, 31 de Diciembre 
de 1931, — El Alcalde, Eradio 
Martín,

Núm, 51

Villacarralón

Don Basiliano López Rojo, Alcal
de-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que con arreglo 
a lo dispuesto por el Estatuto mu
nicipal de fecha 8 de Marzo de 
1924, en sus artículos 483 y 484, 
en sesión del día tres del actual 
mes han sido nombrado vocales 
natos de la Comisión de evalua
ción del repartimiento, por co
rresponderles en derecho, según 
el citado Estatuto, los siguientes 
señores:

Parte real

D, Justo Pardo Rojo,
» Jenaro Rojo Flores.
» Celiano Pardo Rojo,
» Isidoro Vega Ibáñez,
» Agustín Hernández Rojo,

Parte personal

D. Andrés del Amo del Pozo, 
» Octaviano Rojo Flores, 
» Francisco Rojo Franco Rojo, 
» Marciano Moro García,

A la vez quedan expuestos en 
esta Alcaldía los documentos ad
ministrativos que han servido de 
base para dichos nombramientos, 
al objeto de que se puedan pro
ducir las reclamaciones que se 
crean, justas, precisamente dentro 
del término de siete días hábiles, 
según está ordenado por el ante
dicho Estatuto municipal,

Villacarralón, 4 de Enero de 
1932,— Basiliano López,

Núm, 67

Villalón de Campos

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este tér
mino municipal, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del 
reglamento de Población y térmi
nos municipales de 2 de Julio de 
1924, queda expuesto al público a 
los efectos del artículo 38, du
rante los quince primeros días 
del presente mes de Enero,

Villalón de Campos, 1,° de 
Enero de 1932,-El Alcalde, Euse
bio Blanco.
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IDMIIIISTMEIDll flE JUSTIEII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 71

VALLADOLID.-PLAZA

Pequeño García, Constantino; 
natural de Buenos Aires, de esta
do soltero, profesión carpintero, 
de 28 años, hijo de Joaquín y An
gela, domiciliado últimamente en 
Valladolid, sin domicilio fijo, 
procesado por hurto; comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid, Se
cretaría del señor Vélez, con el 
fin de notificarle un auto de pro
cesamiento y constituirse en pri
sión en la cárcel de dicha ciudad, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde.

Núm. 70

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
ejerciente de Juez de instruc
ción de la villa y partido de 
Medina del Campo.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza a Angel 
Lorca de Miguel, cuyo actual pa
radero se ignora, y demás cir
cunstancias, que últimamente tu
vo su domicilio en Madrid, en 
la Plaza de Canalejas, número 3, 
tercero izquierda, o derecha, y en 
la calle de Sagasta, número 6, 
para que en el término de diez 
días a contár desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito 
en la calle del Capitán Galán, nú
mero, 1, con él fin de notificarle 
auto de procesamiento y prisión 
provisional, ser constituido en 
ésta y prestar declaración inda
gatoria; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Por tanto, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a 
la busca y captura de Angel Lor
ca de Miguel, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado con las 
debidas seguridades, caso de ser 
habido.

Dado en Medina del Campo, a 
dos de Enero de mil novecientos 
treinta y dos. — Gregorio López. 
— Licenciado Fulgenio Peralta.

Núm. 74

MEDINA DEL CAP^PO

Don Gregorio López Fernández, 
ejerciente de Juez de primera 
instancia de la villa y partido 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que por los Pro
curadores de este Juzgado don 
Fidel Morocho Tardáguila y don 
Julián López Sánchez, en nombre 
y representación de doña Vicenta 
Mestre Fernández, sin profesión 
especial, casada con don Alex Al
varez, ausente éste en ignorado 
paradero, y de don Francisco 
Mestre Muela, también casado, 
albañil, ambos mayores de edad, 
vecinos de Madrid, se ha presen
tado escrito solicitando, a nom
bre de sus respectivos representa
dos, la subasta voluntaria de la 
siguiente finca urbana:

Casa en el casco de esta villa, 
calle de Herrería, hoy de Claudio 
Moyano, número once, compues
ta de habitaciones altas y bajas; 
linda por derecha, entrando, con 
otra de don José Ramos; izquier
da, con Otra de don Matías Cu
ñado; espalda, con el camino 
que de la carretera de Madrid va 
al paso a nivel de la de Olmedo, y 
por el frente, la calle de su situa
ción y carretera de Olmedo. Es 
libre de cargas.

Se señala para el remate en la- 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el día quince del actual, y hora 
de las once.

Advertencias

1 .^ El tipo para la misma es el 
de treinta y tres mil pesetas, ad
mitiéndose, por tanto, las postu
ras que lo cubran y adjudicándo
se la finca al mejor postor, quien 
deberá depositar en el mismo ac
to, en el propio Juzgado y a dis
posición de los vendedores, el 
diez por ciento de la cantidad por 
él ofrecida.

2 .® Dentro de los tres días si
guientes a la subasta deberá otor
garse la correspondiente escritura 
de venta en la Notaría de esta vi
lla, siendo los gastos del original 
de cuenta de los vendedores y sa- 
tisficiendo el comprador los de la 
copia y demás posteriores.

3 .^ En el caso de que ningún 
postor cubra el tipo señalado, y 
pasada una hora, que será la du
ración de la subasta, se declarará 
ésta desierta; pero si alguno de 
los condueños lo solicita enton
ces verbalmente, será rematante 
en cuanto a la porción indivisa del 
otro por el precio proporcional al 
tipo fijado, esto es, treinta y un 
mil ochocientas sesenta y cuatro 
pesetas con treinta y nueve cén
timos para la porción de don 
Francisco Mestre, y mil ciento 
treinta y cinco pesetas con sesen

ta y un céntimos para la de doña 
Vicenta Mestre. En tal caso la es
critura deberá otorgarse también 
en el plazo. Notaría y condiciones 
indicadas.

Dado en Medina del Campo, a 
cuatro de Enero de mil novecien
tos treinta y dos,— Gregorio Ló
pez, — Licenciado Fulgencio Pe
ralta,

20

Núm, 61

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por el presente y en virtud de 
lo acordado en el sumario que 
instruyo con el número uno del 
corriente año, sobre estafa y le-- 
siones a Julián Villarreal de Eván, 
que habita en una casa inmediata 
al puente Mediana, en el término 
municipal de Alcazarén, se cita, 
llama y emplaza a un sujeto quin
callero o componedor ambulante, 
que dice llamarse Servando Ro
dríguez Hidalgo, natural de Zara
tán, de treinta y un años de edad, 
y a la mujer que con éste hace 
vida marital, llamada María Mar
tín Alonso, natural de Valladolid 
y de veinticuatro años de edad, a 
fin de que en el término de diez 
días, a contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de ser oídos en 
indicada causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso les 
parará el perjuicio consiguiente 
en derecho,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y mando 
a los Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura 
y conducción a la Cárcel de este 
partido, a mi disposición, y en 
concepto de detenido del precita
do sujeto Servando Rodríguez 
Hidalgo, el que tiene 1,680 metros 
de estatura, aproximadamente, de 
buena constitución, es cojo del 
pie izquierdo, y viste chaqueta de 
paño a rayas, pantalón de pana 
rayada y gorra bilbaína.

Dado en Olmedo, a tres de 
Enero de mil novecientos treinta 
y dos,—Félix Buxó, —El Secreta
rio, Modesto S, Campo,

Núm, 62

OLMEDO

Don Félix Buxó iMartín, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a José Sánchez Ruiz, Isa
bel García Rodríguez y Consuelo

Pardo Moreno, mayores de edad, 
naturales de Zamora, Valladolid 
y Barcianos de Valverde, quinca
lleros ambulantes y cuyo actual 
paradero se desconoce, procesa
dos en sumario número 29 de 
1930, por el delito de robo de 
efectos de tejidos y paquetería, 
para que dentro del término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias de 
Valladolid y Zamora, comparez
can ante este Juzgado con el fin 
de ser reducidos a prisión, que ha 
sido decretada por auto de quince 
de Diciembre del año último, dic
tado por la excelentísima Au
diencia provincial de Valladolid; 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del término fijado 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
Policía, procedan a su busca, 
captura y conducción a la Cárcel 
de este partido.

Dado en Olmedo, a uno de 
Enero de mil novecientos treinta 
y dos,—Félix Buxó,—El Secreta
rio, Modesto S. Campo,

Juzgados municipales

Núm,’ 75

VALLADOLID,-PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en este Juzgadó, y 
a mi testimonio, se ha seguido 
juicio verbal civil a instancia del 
Procurador señor González Hur
tado, en nombre de don Victoria- 
po Sebastián, contra don José 
Serna Ortega, sobre reclamación 
de doscientas ochenta y seis pe
setas treinta y cinco céntimos de 
principal y costas, en cuyos au
tos, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia: 
En la ciudad de Valladolid, a diez 
y ocho de Diciembre dé mil no
vecientos treinta y uno; el señor 
don Eleuterio Dívar y Dívar, Juez 
municipal del distrito de la Plaza 
de la misma, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal civil seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, el 
Procurador señor González Hur
tado, en nombre y representación 
de don Victoriano Sebastián Fer
nández, como representante legal 
de su esposa doña Juana Herra-
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dor Ercilla, vecinos de esta ciu- 
dad, y de la otra, corno deman
dado, don José Serna Ortega, ma
yor de edad, de esta vecindad, 
sobre reclamación de pesetas.

Parte dispositiva.—Baño; Que 
teniendo como tengo por confe
so al deman*dado don José Serna 
Ortega, debo de condenarle y le 
condeno a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia, pague 
al demandante don Victoriano 
Sebastián Fernández, como re
presentante legal de su esposa 
doña Juana Herrador Ercilla, la 
suma de doscientas ochenta y 
seis pesetas con treinta y cinco 
céntimos, importe del principal 
reclamado por el concepto que 
expresa la demanda, imponiéndo
le además las costas del presente 
juicio.

Así por esta mi sentenciá, defi-‘ 
nitivameote juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo,—Eleuterio 
Dívar,

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original de que doy fe y a que 
me refiero.

Para que conste y para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que sirva 
de notificación al demandado don 
José Serna en virtud de ignorarse 
su actual domicilio o paradero, 
expido el presente visado por el 
señor Juez y sellado con el de 
este Juzgado en Valladolid, a diez 
y nueve de Diciembre de mil no
vecientos treinta y uno.—Ante 
mí: Domiciano Casado,— Visto 
bueno,—El Juez municipal Eleu- 
terior Dívar.
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Núm. 82

COGECES DE ISCAR

Don Cayetano Cisneros Bermejo, 
Juez municipal de Cogeces de 
Iscar.

Hago saber: Que en autos de 
juicio verbal civil que se siguen 
en este Juzgado, a instancia de 
don Silvestre Sanz y Sanz, veci
no de este pueblo, contra don 
Sebastián Sanz Santos, como 
deudor, y don Celestino Sanz 
Martín, fiador solidario, sobre re
clamación de setecientas cincuen
ta y nueve pesetas, hoy en perío
do de ejecución de sentencia, a 
instancia del ejecutante, se sa
can, por segunda vez, a pública 
subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la primera que tuvo lugar 
el día dos del actual, sin efecto, 
por falta de licitadores, la finca 
rústica, sita en este ^término de 
Cogeces de Iscar y pago del Vadi
llo, que con su cabida y linderos 
se describe en el anuncio que se 
inserta en el «Boletín Oficial» de 

esta provincia, número 281, fecha 
diez de Diciembre pasado, sir
viendo de base para esta subasta 
la cantidad de mil seiscientas cin
cuenta pesetas.

Que el acto de subasta tendrá 
lugar a las diez horas del día cua
tro de Febrero próximo, de este 
año, sirviendo para la misma to
das las condiciones que se expre
san en el «Boletín Oficial» antes 
descripto, excepto la consigna
ción del Ï0 por 100, que queda re
ducido a la suma de ciento se
senta y cinco pesetas.

Dado en Cogeces de Iscar, a 
dos de Enero de mil novecientos 
treinta y dos. — Cayetano Cisne- 
ros.—P. S, M., El Secretario, 
Eduardo Sanz.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

En el expediente de apremio 
que se sigue por esta Recauda
ción contra doña Luisa Torres 
Saldaña, vecina de esta ciudad, 
para hacer efectivas 170'06 pese
tas que adeuda a la Hacienda por 
el concepto de Urbana del presu
puesto de 1928, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca, 
del deudor comprendido en este 
expediente, que a continuación se 
describe y no pudiendo practicar
se las diligencias de notificación 
y demás que sean necesarias por 
ignorarse su domicilio, publíque
se en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a los fines del artículo 
154 del Estatuto de recaudación 
vigente.

Finca embarcada

Una casa, en esta ciudad, en el 
paseo de San Isidro, número 55, 
linda por derecha y fondo, con 
finca de Gregorio Muñoz; izquier
da, con casa de Santos Escudero; 
tiene de superficie 970 metros y 
un líquido imponible de 1.080 pe
setas.

Ignorándose él domicilio de la 
referida doña Luisa Torres Salda
ña, propietaria del inmueble, se 
le notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la 'provincia, el embargo prac
ticado, requiriéndola a su vez 
para que en término de tercero 
día presente los títulos de perte
nencia del indicado inmueble; de 
lo contrario se suplirán a su costa 
y se le advierte que puede compa

recer en el expediente a señalar 
domicilio o representante, en tér
mino de ocho días, a contar de 
esta publicación; de lo contra
rio se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, según previene la 
mencionada disposición,

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1931. —El Agente ejecutivo, León 
Alonso.
------------------ . JTII 1 ------------------------

Núm. 4.884

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Tordesillas,— Pue

blo de Velilla

EDICTO

Walerico Cantalapiedra Mayor
domo, Recaudador de contri
buciones de la zona de Torde
sillas.

Hago saber: Que en dicho pue
blo figuran las parcelas que a 
continuación se describen a nom
bre de dueños desconocidos, y 
con el fin de que el que se crea 
dueño o poseedor de las mismas, 
lo manifieste a esta oficina o a la 
Junta Pericial de referido pueblo, 
se publica'este edicto, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en la 
tabla de anuncios de dicho pue
blo y se entrega otro a la Junta 
Pericial, para que por todos los 
medios, se proceda a averiguar 
quiénes las poseen.

Polígono 15, parcela 258. Tie
rra al pago de Valdefuentes, hoy 
erial, de 4 hectáreas, 15 áreas y 
57 centiáreas; líquido 22'02 pese 
tas; Norte, Herminio González y 
otros; Este, Bernabé Rodríguez; 
Sur, María Higuera y otros, y 
Oeste, Aurelio Villagarcía y otros.

Polígono 15, parcela 273. Erial 
al pago de Merinos, de 5 hectá
reas, 88 áreas y 73 centiáreas; lí
quido 31'20 pesetas; Norte, Pau
lina Soler y otros; Este, Nicolás 
Castellano y otros; Sur, Nativi
dad Presa y otros, y Oeste, Ma
tías Higuera y otros.

Polígono 15, parcela 385. Erial 
al pago de Paporrana, de una 
hectárea, 38 áreas y 52 centiáreas- 
líquido 7'34 pesetas; Norte, Vito 
Casado y otros; Este, término de 
Matilla; Sur, Marceliano Bueno, 
y Oeste, Martín González.

Polígono 31, parcela 92, Tierra 
al pago de Senderos los Desespe
rados, de 40 áreas y 64 centiáreas; 
líquido 9'75 pesetas; Norte, Ma
ría Higuera; Este y Sur, descono
cido, y Oeste, término de Ber
cero.

Polígono 40, parcela 15. Tierra 
al pago de Las jotas, de 33 áreas 
y 39 centiáreas; líquido 10'02 pe
setas; Norte, Donatila Villagar
cía y otros; Este, Mariano Villa
garcía; Sur, herederos de Melecio 
Blanco, y Oeste, Jerónimo Lo
zano.

Polígono 40, parcela 29. Tierra 
al pago de Las Jotas, y de igual 
cabida que la anterior; líquido 
10'02 pesetas; Norte, desconoci
do; Este y Sur, Mariano Lajo, y 
Oeste, Leandro Morais.

Polígono 40, parcela 45, Tierra 
al pago de Canto Hincado, de 50 
áreas y 8 centiáreas; líquido 15'02 
pesetas; Norte, camino de Mota a 
Velliza; Este, Esteban Villagarcía; 
Sur, desconocido, y Oeste, here
deros de Melecio Blanco,

Polígono 44, parcela 38. Tierra 
al pago de Campos Viejos, de 
8 áreas y 70 centiáreas; líquido 
2'61 pesetas; Norte, término de 
Velliza; Este, Aurelio Villagarcía' 
y Sur y Oeste, desconocido.

Polígono 44, parcela 39. Tierra 
en el mismo pago, de 17 áreas y 
40 centiáreas; líquido 5'22 pese
tas; Norte, término de Velliza; 
Este, Aurelio Villagarcía; Sur, 
Jerónimo Lozano, y Oeste, Flora 
Villagarcía.

Polígono 19, parcela 49. Tierra 
al pago de Santiago, de 10 áreas 
y '70 centiáreas; líquido 1'28 pe
setas; Norte, camino de Valde- 
matilla; Este, el mismo y otro; 
Sur, Maria Higuera, y Oeste, 
Paulina Soler,

Velilla, 24 de Noviembre de 
1931,—Walerico Cantalapiedra,

Núm. 4,884

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Confribuciones 
de là zona de Tordesillas. —Pue

blo de Villavieja del Cerro

EDICTO

Walerico Cantalapiedra Mayor
domo, Recaudador de contri
buciones de la zona de Torde
sillas.

Hago saber: Que en dicho pue
blo figuran las parcelas que a 
continuación se describen a nom
bre de dueños desconocidos, y 
con el fin de que el que se crea 
dueño o poseedor de las mismas, 
lo manifieste a esta oficina o a 
la Junta Pericial de referido pue
blo, se publica este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la tabla de anuncios de dicho 
pueblo y se entrega otro á la Junta 
Pericial, para que por todos los 
medios se proceda a averiguar 
quiénes las poseen.

Polígono 19, parcela 117, Tierra 
al pago de las Arenillas, de 39 
áreas y 88 centiáreas; líquido 4'79 
pesetas; linda Norte, término de 
Bercero; Este, herederos de Ma
nuel Crespo y otro; Sur, herede
ros de Emilio Collantes, y Oeste, 
término de Bercero,

Polígono 19, parcela 119. Tierra 
al mismo pago, de 31 áreas, 90 
centiáreas; líquido 3'83 pesetas; 
linda Este, Emilio Collantes: Sur, 
Eleuterio Lorenzo, y Oeste, Fru
tos Medrano y otro.

Polígono 42. parcela 21, Tieíra ' 
al pago de la Berraca, hace 5 
áreas, 21 centiáreas; líquido 0'63 
pesetas; linda Norte, término de 
Bercero; Este, Pedro Peláez; Sur, 
Dirección general Obras públi
cas, y Oeste, término de Bercero.

Villavieja del Cerro, 21 de No
viembre de 1931.—Walerico Can
talapiedra,

Imprenta de la Diputación provine'a’
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